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Recurso nº 018/2026 

Resolución nº 083/2026 

 

 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 

En Madrid, a 19 de febrero de 2026 

 

 

VISTO, el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la 

representación legal de COMISIONES OBRERAS DEL HABITAT, contra los pliegos 

que rigen la licitación del contrato denominado “Limpieza de edificios y locales de la 

Universidad Politécnica de Madrid”, número de expediente SER-11/26 JF, licitado por 

esa Universidad, este Tribunal, en sesión celebrada el día de la fecha, ha dictado la 

siguiente 

 

RESOLUCIÓN 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero. - Mediante anuncios publicados el 7 de diciembre de 2025 en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público y el día 8 del mismo mes, en el Diario Oficial de la 

Unión Europea, se convocó la licitación del contrato de referencia mediante 

procedimiento abierto con pluralidad de criterios de adjudicación y dividido en 6 lotes.  

 

El valor estimado del contrato asciende a 56.110.414,76 euros y su plazo de duración 

será de dos años con posibilidad de prórroga. 
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A la presente licitación presentaron oferta nueve empresas.  

 

Segundo. - El 12 de enero de 2026 COMISIONES OBRERAS DEL HÁBITAT presenta 

en el Registro de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, recurso especial 

en materia de contratación, que tiene entrada en este Tribunal el mismo día, en el que 

solicita que se anulen los pliegos que rigen la presente licitación.  

 

El 15 de enero de 2026 el órgano de contratación remitió a este Tribunal el expediente 

de contratación y el informe a que se refiere el artículo 56.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, solicitando la inadmisión del recurso por 

falta de legitimación de la recurrente y subsidiariamente la desestimación del recurso.  

 

Tercero. - La tramitación del expediente de contratación se encuentra suspendida por 

acuerdo sobre medidas provisionales adoptado por este Tribunal mediante la 

Resolución MMCC 18/2026, de 19 de enero, hasta que se resuelva el recurso y se 

acuerde expresamente el levantamiento de la suspensión. 

 

Cuarto. - La Secretaría del Tribunal dio traslado del recurso al resto de interesados 

de este contrato, en cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 56.3 de la 

LCSP, concediéndoles un plazo, de cinco días hábiles, para formular alegaciones. No 

se han presentado alegaciones. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. - Este Tribunal resulta competente para resolver en virtud de lo establecido 

en el artículo 46.1 de la LCSP y el artículo 3 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector Público de la 

Comunidad de Madrid. 

 



 

Calle Manuel Silvela 15; 6º planta 
28010 Madrid 
Tel.  91 720 63 46  
e-mail: tribunal.contratacion@madrid.org 

3 

Segundo. - Con carácter previo al estudio de los restantes motivos de admisión, 

procede abordar en primer lugar si el recurso se ha interpuesto dentro del plazo 

establecido al efecto.  

 

Los pliegos que rigen la presente licitación fueron publicados en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público el 7 de diciembre de 2025, y el recurso fue interpuesto 

en 12 de enero de 2026, superando el plazo de 15 días hábiles establecidos en el 

artículo 50.1. de la LCSP. En consecuencia, el recurso es extemporáneo y procede su 

inadmisión.  

 

Conforme al artículo 50.1. de la LCSP:  

 

El procedimiento de recurso se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en 
el plazo de quince días hábiles. Dicho plazo se computará: b) Cuando el recurso se 
interponga contra el contenido de los pliegos y demás documentos contractuales, el 
cómputo se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que se haya publicado en el 
perfil de contratante el anuncio de licitación, siempre que en este se haya indicado la 
forma en que los interesados pueden acceder a ellos. Cuando no se hiciera esta 
indicación el plazo comenzará a contar a partir del día siguiente a aquel en que se le 
hayan entregado al interesado los mismos o este haya podido acceder a su contenido 
a través del perfil de contratante (…)” 
 

Como ha mantenido este Tribunal en reiteradas resoluciones, el principio de seguridad 

jurídica justifica que no se pueda impugnar un acto cuando ha transcurrido el plazo 

legal, pues en caso contrario se defraudaría la confianza legítima de los competidores 

convencidos de la regularidad del procedimiento de licitación. Los plazos de 

admisibilidad constituyen normas de orden público que tienen por objeto aplicar el 

principio de seguridad jurídica, regulando y limitando en el tiempo la facultad de 

impugnar las condiciones de un procedimiento de licitación. El plazo de interposición 

es también consecuencia del principio de eficacia y celeridad que rigen el recurso ya 

que una resolución tardía produce inseguridad jurídica en los licitadores, y en el 

órgano de contratación, además de alargar la tramitación del procedimiento; asimismo 

reduce el riesgo de recursos abusivos. El recurso debe formularse dentro del plazo 

fijado al efecto y cualquier irregularidad del procedimiento que se alegue debe 
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invocarse dentro del mismo, so pena de caducidad, garantizando así el principio de 

efectividad del recurso. 

 

Comprobado por este Tribunal que el recurso interpuesto es extemporáneo, procede 

la inadmisión del mismo en virtud de lo establecido en el artículo 55.d) de la LCSP  

 

Por lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal 

 

 

ACUERDA 

 

Primero. - Inadmitir el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la 

representación legal de COMISIONES OBRERAS DEL HABITAT contra los pliegos 

que rigen la licitación del contrato denominado “Limpieza de edificios y locales de la 

Universidad Politécnica de Madrid”, número de expediente SER-11/26 J, licitado por 

esa Universidad, por presentarse fuera del plazo legalmente establecido. 

 

Segundo. - Levantar la suspensión del procedimiento de adjudicación adoptada por 

este Tribunal mediante la Resolución MMCC 18/2026, de 19 de enero, de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 57.3 de la LCSP. 

 

Tercero. - Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 

interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista en 

el artículo 58 de la LCSP. 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las personas interesadas en el procedimiento. 

 

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa, será directamente 

ejecutiva y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 

el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, en el plazo de dos meses, 
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a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 10, letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, todo ello de conformidad 

con el artículo 59 de la LCSP. 

 

EL TRIBUNAL 

 

 


